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DE HACIENDA.

Hay que «onvenir qu« todo plan 
de Hacienda que, como el del señor 
Camacho, entraña reformas exen- 
cíales sobre lo que hay establecido 
hasta el dia, tiene que causar un 
profundo movimiento en la Opi­
nión, ya porque eu el criterio doc­
trinal de los partidos políticos en­
tra en mucho el aplauso incondic- 
cional o la oposición sistemática, 
ya porque las primeras impresio­
nes en caractéres meridionales 
como el nuestro, producen el di­
verso cúmulo de apreciaciones 
que acerca de dichos proyectos 
emite la prensa en estos momen­
tos.

Los que, como nosotros, no obe­
decen más que al independiente 
impulso de la conciencia; los que, 
como nosotros, posponen el bien 
individual por el bien general, ó 
mejor dicho, no tienen otro objeti­
vo, otro deseo, otra aspiración sino 
la levantada y  noble de trabajar 
con toda su voluntad en bien del 
pais, sin exclusivismos de ningún 
género, se hallan en el deber de 
estudiar con serena calma los no­
vísimos presupuestos, para aplau­
dir aquello quo merezca aplauso, y 
censurar aquello quo merezca cen 
sura.

No creemos llegada la ocasión por 
hoy, de entrar en un análisis comple­
to, acerca de dichos presupuestos, 
en razón á oue merecen ser estudia­
dos coQ renexion y  detenimiento; 
pero aunque este estudio es im­
prescindible, si se ha de proceder, 
respecto de esta cuestión con se­
vera imparcialidad, bueno es decir 
ahora que la impresión producida 
)or la obra del Sr. Camacho, más 
)ien es favorable que adversa, en 

la mayoría de los centros que se 
consagran á asuntos financieros, y 
bueno es exponer nuestro juicio, 
como lo haremos desde mañana, 
practicado ya el e tudio que es in ­
dispensable para obrar con acierto 
en asunto tan importante.

Aunque, con razón ó sin ella, se 
ha dicho que han trabajado agen­
tes especiales para hacer subir los 
valores públicos á la aparición de 
los presupuestos, nosotros desecha­
mos esa especie por considerarla 
de la más burda invención. Hubié- 
rase podido, en su caso, haber pro­
ducido momentáneamente el alza; 
pero uo hubiera podido sostenerse, 
ni subir la contratación, como re­
sulta en la ac.ualidad, sin tenerla 
mejor idea de dichos presupues­
tos.

Hay, sin embargo, en ellos so­
luciones de suma trascendencia, 
que nos hacen estar algún tanto 
recelosos, según expusimos el pri­
mer dia que nos ocupamos de la 
obra del Sr, ( amacho; hay, á nues­
tra juicio, reformas tocadas á me­
dias, como ocurre con el descuento 
de las clases activas y pasivas, que 
debiera ser suprimido, así como el 
donativo del clero; hay medidas, 
como la cuestión de consumos, 
que de muchos años atrás ba sido 
el caballo de batalla de todos nues­
tros hacendistas; hay reformas, co ­
mo la nueva contribución de la 
sal, que para plantearla ha de pro­
ducir hondas perturbaciones en el 
cuerpo contribuyente; y  hay otras 
muchas medidas que, solamente 
conociendo el efecto que pi oducen 
una vez planteadas, es como se 
podrá apreciar su bondad ó su ine­
ficacia.

Mas con todo esto, tenemos el 
deber de consignar aquí que, ale­
jados por completo do toda pasión 
política, al estudiar los presupues­

tos bajo todas sus fases, sólo mira- 
. remos el bien del país, defendiendo 
isus interese.s alli donde creamos 
' que están vulnerados. Esta es nues­
tra principal ini.sion.

Bien sabemos que toda clase de 
reformas rentísticas traen— basta 
que llegan á cimentarse—grandes 
confusiones. Esto sucedió en tiem 
po de Mendizábal, en tiempo de 
don Alejandro Mon, en tiempo de 
Bravo Murillo y  de otros hacen­
distas que impulsaron por caminos 
nuevos la máquina administrativa 
española. Hoy tiene que suceder lo 
mismo necesariamente.

Pero lo principal de todo es 
que con las reformas en proyecto 
encuentre el pais el beneficio que 
tiene derecho á esperar, después de 
tantas promesas fallidas, de tantos 
amargos desengaños.

Público es que desde 1869 los 
presupuestos han ido aumentando 
hasta una altura insoportable para 
los productos de nuestro pais; pú­
blico es que el contribuyente se ha 
visto sobrecargado con el aumen­
to del tanto por ciento sobre terri­
torial, industria y comercio; públi­
co es que, á causa de esta crecien­
te marea, que ha ahogado todos 
los gérmenes de la producción, se 
han vendido á cientos de miles las 
fincas de los pobres contribuyen­
tes, reducidos á la última miseria, 
y  por lo tanto, cuando se inicia 
una reforma tan trascendental co­
mo la que introduce el Sr. Cama­
cho, creemos tener el derecho de 
preguntar: ¿Logrará el pais las 
ventajas que le corresponden con 
los nuevos presupuestos?

Las Córtes, al discutirlos, nos lo 
dirán en primer término: el país, 
al convertirse los proyectos en le­
yes, con las modificaciones que 
crean oportuno introducir en ellos 
los legisladores, lo manifestará des­
pués.

Por nuestra parte, como hemos 
indicado anteriormente, principia­
remos á ocuparnos de los proyec­
tos de ley del Sr. Camacho, procu­
rando inspirarnos en la más estric­
ta imparcialidad.

No acertamos á explicárnoslo, 
pero es lo cierto que se d’ctau le­
yes y más leyes ao presupuestos, 
y á pesar de ello, uinguu miuistro 
se acuerda de rej.arur uua iujusti- 
cia notoria que hace ya mucho 
tiempo se comete con la clase con­
tribuyente.

Tanto se decia del Sr. Camacho, 
tanto se hablaba de la bondad de 
sus proyectos económicos, que, á 
la verdad, creíamos que no echa­
ría en olvido un punto tan im­
portante como lo es el embargo 
por falta de pago de contribucio­
nes.

Hoy se esta cometiendo en este 
punto la mayor de las injusticias, 
que á todo trance está pidiendo 
reparo.

Sabido es que la contribución 
territorial no grava, ni puede, ni 
debe gravar más que la renta lí­
quida—entiéndase bien— la renta li­
quida de las tierras sobre que se 
impone, y  lo mismo sucede en la 
propiedad urbana. Pues bieu; si 
deja de satisfacerse esa contribu­
ción, la Hacienda no embarga la 
renta de las tierras ó de la pro­
piedad urbana, que ha debido pa­
gar á su tiempo la cuota al Teso 
ro, sino las tierras mismas ó la 
propiedad urbana.

Si las contribuciones so pagaran 
por razón de la propiedad, conve­
nimos en que, cuando dejaran de

satisfacerse los impuestos legíti- Ceñal, Alonso Castrillo, Rodrigañez (don 
mos, se procediera al embargo üe Tirsol y  González Blanco, 
ella; pero como esto no e.s asi, co - Bases para el procedimíeuto en las 
mo la.s contribuciones recaen pre- reclamaciones económico-administrati- 
cisamente sobl’e la renta liquida, vas, :i los Sres. Pousy Moutells, Gonza- 
que por tal razón se llama imponi- lez (d. Alfonso), García Ceñal, Rico, Mo 
ble, noes justo ni lógico que SJ reno Perez y  González Blanco, 
proceda á la venta de la propie- Reforma de las relaciones comerciales 
dad, pagando esta los vidrios ro- entre la Península y Ultramar, á los 
tos, que se han debido cobrar de la Sres. Nuñez de Arce. ¡Balparda, García 
renta. Torres, Nieto, Garijo, Angolotti y Fer-

La proporción que existe entre uandez de la Hoz. 
la renta y  el impuesto es que el se- Alzamiento de la suspeusion de la 
guudo es próximamente cinco ve- baseS.'de la ley arancelaria, á los seño- 
ces menor que la primera; do suer- res Garda Martino, López Puigcerver, 
te, que la renta es bastante para Rodrigaüez (ü. Hipólito), Moret, Torres, 
que los derechos de la Hacienda González de la Vega, marqués de Sar- 
quedeu suficientemente garantí- doal
dos, sin necesidad de acudir al in - Reforma do la ley orgánica del Tribu- 
justo medio de vender en pública nal de Cuentas del reino, á los señores 
subasta la propiedad. Rodríguez Correa, Nuñez de Haro, Bala-

La justicia, la lógica aconsejan, guer, Rubio (D. Leandro), Urzaiz, Reig 
por tanto, que cuando algún la y González Marros, 
brador ó propietario deja de pagar Fuerzas navales para el segundo se- 
la contribución, no se le embargue mestre del año 1881-82, á los señores Lo- 
y vendan sus tierras ó propiedad, ra, Moral, conde de Torrepando, Bena- 
sino solamente los frutos ó rentas, yas, marqués de Ahumada, Vivar y Sa­
ya aproveiíhándose ia Hacienda de unas.
las existencias, si a lguna e n co n - incompatibilidades, á los señores Nido, 
trase, y a  dando las fincas en ar- marqués de Vlesca, González Serrano, 
rendam iento á cualquier vecin o , Dávlla, Chiucbilla, Ruiz Capdepon y  
cobrándose del precio de este a r -  Avila Ruano.
rendamieuto, y  devolviendo al in - Concesión de un ferro-carril ála fron- 
teresado el sobrante con sus fin- tera francesa desde Huesca por Canfranc, 
cas. No debe hacerse lo que ahora ¿ los señor?8 Mompeon, Castellano, Ga- 
sucede, que se le priva por com - vln, Bayona, Gil Berges, Herrando y Ar- 
pleto de su modo üe vivir al infe- redondo.»
liz coutribuyente que se eucuen- , —--------- — ■
tra en estado tan angustioso que Recomendamos á nuestro esti- 
carece de recursos con que pagar á mado colega La Prensa Moderna 
ia Hacienda. lea. el siguiente suelto que pnblica

Una reforma se está reclamando La Correspondencia de anoche, res- 
hace ya mucho tienapo en el seuti- pecto á la formación del nuevo 
do que indicamos; si el Sr. Cama- partido demócrata-monárquico.
cho la llevara, á efecto su disposi- Dice así:
cion seria verdaderamente aplau- „Eg marcadísimo el interés con que las 
dida y  acogida con júbilo en todos publicaciones extranjeras están acogien- 
los pueblos de España. do todo lo que se refiero á la formación

-------------- - del partido demócrata monárquico y  la
Muchos son, desgraciadam ente, importancia que dan á este movimiento 

los españoles que, haciendo caso que se ha iniciado en el seno de la politica 
om iso de los prudentes consejos de española. A los artículos publicados por 
la m ayoría de la prensa, vuelven  á Kotíí y  otros periódicos ingleses dan- 
em prender el viajo hácia la p ro - do cuenta de las declaraciones de los se- 
viucia  de Oran, en busca del p re - ñores Beranger y  duque de Veragua, han 
ciso alim ento quo les n iega  la m a- seguido numerosos trabajos insertados 
dro pátria. por Le Ttmps. Le Progres, Le Journal des

N osotros no podem os m énos de Debáis de Parts. Le Independencia Belga, 
rechazar sem ejantes versiones, por- le  Nord ne Bruselas. II Diriílo y la Gaceta 
que, tanto eu la provincia de A l-  del alia. La mayor parto de estos perió- 
mería, com o eu Astúrias y Galicia, dicos se han hecho exoedir telégramas 
fueron autorizadas obras con s id e - especiales pura tener al corriente á sus 

¡ rabies que ofreciau uu coustaute lectojes da los primeros actes del nuevo 
i trabajo á miles ae obreros, además partido.» 
de la escasez vie brazos que e x ^ e - 
rimentau las miüds de V izcajja y 
la  agricultura eu general.

¿Gomo, }.ues, esos españoles, 
mal avenidos con el sentimiento 
general del pais, desprecian los 
socorros que la naciou entera les 
na dispensado, abriendo á la par 
anchas vías de comodidad relativa 
y  trabajo inagotable en el suelo de 
la madre pátria?

¿Podemos los españoles todos 
comprometer nuestros intereses y 
nuestra tranquilidad en la defensa 
de esos desgraciados?

Si las huestes insurrectas vuel­
ven de nuevo á reproducir las ter­
ribles escenas de Saida, ¿de quién 
habrá de ser la mayor culpabi­
lidad?

Dejamos la respuesta de estas 
preguntas al público sensato y ra­
zonable, en la confianza de que 
habrá de hacer justicia á nuestra 
prudente observación.

Y lo sucedido con el telégrama que 
nos ocupa, es incalificable y  soberana- 

' mente escandaloso, sin que pueda ate­
nuarlo lo que pueda alegar el iniuistro 
de la Gobernación, jefe superior del ru­
mo, pues de estas faltas sólo él puedo sor 
responsable.

Recordamos que pocos dias antes do la 
subida al Poder de nuestro partido, uos- 
otros, y los colegas;que boy en Madrid 
siguen las inspiraciones del Gabinete, 
apostrofaron duramente á los señores 
Cánovas y Romero Robledo, perjue se 
habia hecho uso en las Cámaras de un 
telegrama quo desde Llanes habia diri­
g ido el Sr. Posada Herrera al general 
Martínez Campos, y  era cosa de leer las 
invectivas y los tremendos, á la par quo 
justísimos, cargos que llovían contra se­
mejante abuso, contra tan escandalosa 
violación del secreto de la corresponden­
cia privada.

¿Qué podrá contestarse hoy á los que 
nos .levuelvan cargo por cargo, invecti­
va por invectiva, por haberse facilitado á 
un periódico copia íntegra de un telé- 
grama particular, con la circunstancia 
agravante de haberlo el interesado recibido 
cuatro horas después de haber visto el 
texto la pública luz?

Conteste quien pueda, pues nosotros 
nos sentimos enrojecidos por la vergüen 
za al tener que levantar el velo que 
cubre la transgresión de que damos 
cuenta.

No, nose espere de nosotros quo guar­
demos silencio rayano en la compli­
cidad, cuando de semejantes abusos sa 
trata, pues nunca podremos ser ministe­
riales do insentaces.»

Nosotros no podemos hacernos 
solidarios del contenido de las li­
neas que anteceden, publicándolas 
tan sólo para que nuestros lecto­
res sepan cómo se han acogido en 
Cataluña las apreciaciones del Go­
bierno en lo que respecta á sus 
ideas libre cambistas, expuestas 
en el plan rentístico del Sr. Cama­
cho.

Llamamos la atención de nuestro 
apreciable colega FA Constitucional 
de que, no habiendo llegado á 
nuestro poder el número en que 
contestaba á la polémica que te­
níamos pendiente, no hemos podido 
replicar, como lo deseamos.

Ya verá nuestro colega qne no 
nos e juivocamos al asegurarlo que 
el niño se iba criando gordito.

Las secciones del Congreso acor­
daron ayer los siguientes nombra- 
bramientos:

«Reforma del procedimiento conten 
cioso-administrativo en materia de Ha- 

¡ deuda, á los Sres. Pons y  Moutells, 
j González (D. Alfonso), Alcaide, García

Dice La Vanguardia, de Barcelo­
na, pertenecieute al martes 25 del 
actual, lo siguiente:

«Y no para aquí la significación y  al- 
cauce de la conducta del Gobierno; y  si 
no, juzguen nuestros lectores.

D José Fer, er y  Vidal, presidente del 
Instituto de Fomeuto del Trabsjo Nado 
nal de Barcelona, al tener noticia del 
acuerdo tomado por la diputación cata­
lana, felicitó á su presidente, D Víctor 
Balaguer, por medio de un telégrama 
cariñoso y  entusiasta.

Pues bien; este telégrama privado, y 
como toda la correspondencia, de carác­
ter inviolable, ha sido escandalosamente 
publicado en las columnas de un perió­
dico libre cambista de la córte, Bl Libe­
ral, cuatro horas antes de haberlo reci­
bido el Sr. Balaguer, á quien iba diri­
gido.

Abuso es este que, no porque se haya 
cometido hallándose nuestros amigos al 
frente de los destinos del país, hayamos 
de ocultar nosotros, pues hemos dicho ya 
en ocasiones anteriores que aquello que 
fuese digno de censura, merecerla la 
nuestra, sin atender al espíritu de partí 
do ni á compromisos políticos.

Dice La Correspondencia-.
«Los señores Cbmchilla, Nido y  Gon­

zález Serrano, individuos de la comisión 
.de imcompatibilidad-s, declaraban ano- 
I che que piensan inspirar sus votos en 
el mayor rigurismo »

Estos señores diputnd' s tendrán 
que atenerse á la consigna '-1 Go 
bierno. O son ó no de la mayuria. 
Si lo son, cartuchera en el cañón, 
y  chiton.

La Gaceta de hoy publica las disposi­
ciones siguieutes:

Presidencia —Real decreto decidiendo 
á favor de la autoridad judicial uua com- 
Iietencia entre el gobernador de Barcelo­
na y el juez de primera instancia de 
Mataró.

Goiírwocto».—Reales órdenes resolvien­
do los expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de Sayalonga (Málaga), 
Valle do Valdevftzuma (Búrgos), Gérica 
(Castellón) y  Mombeltran (Avila).

Fomento.—Real órden disponiendo se 
suscriba este departamento á 125 ejem­
plares del Boletín Histórico que publican 
D. Angel Allende Salazar y  D. Marcelino 
Gesta.

.fisíaáo.—Relación de las condecoracio­
nes otorgadas por decretos de 26 de Se­
tiembre último.

En el Bolsín de aucche quedo el con- 
solidado al contado y  fin de mes á 27 80 
y  subvenciones á 57‘00, amortizable á 
49‘55 Dinero.

Ayuntamiento de Madrid



Extranjero.

II '
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En Paris todavía no se lian desvanecido 
las impresiones producidas por las pala 
bras y los conceptos vertidos en el meeíing 
celebrado el último domingo en el Circulo 
de San P'ernando.

El antiguo ministro plenipotenciario 
de Túnez, M. Billing, condensó su dis­
curso expresando qua la guerra de Tú­
nez había tenido exclusivamente por 
móvil negocios financieros.

«Los culpables ministros que tañemos 
—exclamó al terminar—tomaron nuestro 
ejército para ponerlo en Africa á disposi­
ción de los banqueros y dejarnos en Eran 
cia á disposición do Europa »

La concurrencia, después de oir al an­
tiguo ex-funcionario. del Estado, acordó 
la resolución de proceder inmediatamen­
te á una información la más escrupulosa 
para formular la acusación contra los mi 
nistros, apoyándose en quo han susti­
tuido intereses privados á los intereses 
nacionales, y  do haber liecho ti-aicioii á 
ia Francia.

La Opinión aprecia el discurso de mon 
sieur Billing desprovisto de pruebas, no 
pareciendo bien que se revelaran al pú­
blico secretos quo, en caso de conocerlo , 
los poseía debido solamente á la posición 
oflcial que ocupó.

La crisis no se ha conjurado todavía. 
Es creencia general en todos los círcu­
los políticas de Paris que M. Oambetta 
so halla dispuesto á aceptar el encargo 
do formar Ministerio, pero reservándose 
la cartera de Justicia y la de Cultos.

Lo que se nota desde luego es que 
M. Gambetta. en el viaje que acaba do 
hacer al Havre, se muestra bastante re­
servado, y que, según afirma el telégra­
fo, meditará muy mucho sus palabras en 
caso de que pronuncio algún discurso.

Es natural que suceda esto, porque, 
en vísperas de formar Ministerio, uo 
puede ol presidente del Congreso aven­
turarse con promesas que quizá no pue 
da realizar uua vez en posesión de la car­
tera que se cree habrá de desempeñar.

Lo cierto y positivo es que, después 
que se discutan en las Cámaras los prin­
cipios que hubo de poner en juego el 
Gabinete Ferry sobre los asuntos de Tú­
nez, Francia entrará de nuevo en el ca­
mino de la actividad política que habrá 
de imprimirle ol gran orador y reformis­
ta francés

La primera misión, al decir de la pren­
sa, será, á no dudarlo, la reorganiza­
ción judicial y el arreglo de la cuestión 
religiosa.

¿Cómo podrá M. Gambetta, después 
de los últimos acontecimientos de la ex­
pulsión. alcanzar la victoria que sin du­
da so propone alcanzar?

Por un lado debe atender á los que, 
llevando su rencor hasta más allá de 
los límites justos y prudentes, se esfuer­
zan en anular el poder moral que es in­
negable á la clase de que se trata, y  por 
otro el debar de poner un freno á esa 
misma sociedad que aspira á la emanci­
pación utópica, de que tanto partido se 
saca para impulsar á las masas por der 
roteros inciertos y devastadores.

Parece ya fuera de duda quo el viaje 
del Rey Humberto á Viena entraña el 
principio de la más alta política.

Basta extractar los más importantes 
periódicos de Europa para afirmarnos en 
nuestra idea.

La Gaceta Alemana dico que el viaje 
régio obedece á las necesidades polí­
ticas actuales, expresándose de este 
modo:

«No es un viajo á Canossa el que hace 
el Usy Humberto, dice el citado perió­
dico; pero lo que se desprendo claramen­
te de su venida á Viena es que el hijo de 
Víctor Manuel ha reconocido la necesi­
dad para su Estado de vivir en buen pié 
con el Austria. No quedaba jotra elec­
ción á la Italia, ni liay otro aliado para 
ella.

El Morgenport cree ver en el futuro 
aliado del Austria, que la Italia se hace 
partícipe cuando se trate de repartir el 
Imperio Otomano, expresándose de este 
modo;

«Cuando ¡sobrevenga en Turquía ia 
catástrofe final, dico, será para nosotros 
de la mayor importancia tener el apoj'o 
de la Italia para poder incautarnos de la 
parte de la sucesión otomana á que de­
bemos absolutamente aspirar en interjs 
de la seguridad de nuestro Estado.»

También toda la prensa Alemana ve 
en el viaje del Rey Humberto su futuro 
porvenir do prosperidad y de paz para 
Europa.

El pueblo italiano comprende, con la 
sagacidad política que posee on alto gra 
do, io que le impone la situación univer­
sal, y  si el Rey Humberto se ha decidido

á ir á Viena, es que se ve empuja-io á ello 
por la Opinión pública »

Nadie descococe la perspicacia prlitica 
de los italianos, y  al buscar su apoyo en 
Austria, no hace otra cosa que atempe­
rarse á las contingencias futuras que se 
derivan do ias guerras empeñadas.

El JHritio dice que el Gobieruo italiano 
ha concluido de ejecutar los trabajos de 
fortificación eu las frontera-s austríaca y 
francesa, destinados á cerrar los princi 
pales pasos por los Alpes, "n el Mont- 
Cenisso ha empreddido la .docacion de 
tres fuertes, .i poca distancia unos de 
otros. ♦« «

De la Argelia nada se dice, y  única­
mente se sabe lo que en la sección co- 
res[)ondient0 y telégraflca podran ver 
nue.stros lectores.

’ ca, y  consigna que en ol decreto de 1)2 
de Setiembre so proclamó del modo mas 
solemne el principio de la libertad de la 
ciencia y de la enseñanza, sin embargo 
de que las palabras escandalosas é inmora 
les que contiene el preámbulo de aquel 
documento, y cuya lectura el señor mi 
nistro de Fomento suprimió el otro dia. 
significaban, como so hizo entender al 

I rector de la Universidad de Sevilla, quo 
! consultó acerca de la conducta de un 
profesor, que eu manera alguna podian 
tolerarse en la cátedra doctrinas contra­
rias a nuestra santa Religiou.

Dice que, restaurado el Trono, la circu­
lar del señor maniués de Orovio no cor­
respondía al espíritu de tolerancia y do 
verdadero progreso que inició el Gobier­
no de la Restauración.

proyecto del ferro-carril de cibo y  despachos rectificados, se concep- 
Ganfranc.se lia aplazado hasta después tuurán como otm .s tnntno f o i ó o - o m » »después
de la votacton del mencionado proyecto.

Auoche se recibieron los siguientes te­
legramas: 

ilUELVA 20 {5 tarde) —El gobernador 
al ministro:

Según telégrama que recibo del ins­
pector de ferro-carriles de Sevilla, no ha 
enlazado el tren-correo en esta capital 
por traer el de Madrid dos horas y media 
de retraso.

Z.AKAGOZA 26 (5 tarde),—El gober­
nador al presidente del Consejo y mi­
nistros de la Gobernación y Fomento:

Ha terminado la manifestación más
imponente y  numerosa que recuerde Za- 

Kxplica las razones que motivaron esa KroVTctoSSro^^^^^^ K m ífr a n c  
prr¿clamó.'eí^^^^^^^ ‘i® al Gobierno
doctrinas del Sr Catalina, pero que la 
parte liberal la rechazaba, y  <)ue el pro­
fesorado no pudo ménos de acogerla con 
indignación, y  entra en larg.as conside­
raciones sobre la.s protestas que el profe­
sorado liizo.

El Sr. .-Alon-<o Ituhln pide palabra.
El Sr. Sloreno IVieto, cX:..iiiuaDdo el 

punto esencial del debate, el decreto del 
señor marques de Orovio, dice, en contra 
de la Opinión delSr. Mena y  2íorrilla, que 
el decreto en cuestión no es el programa 
del í artillo conservador-liberal, y al se­
ñor Comas, que en los proyectos de 1818, 
di.scutidos en el Congreso, hallará ese 
programa, por el cual preguntaba ante­
ayer

Explica largamente Intendencia ver laniánuinn 
daderamento liberal do la circular de 1.5 ^
de Setiembre de 1670, que sólo condena­
ba el ateísmo, y  le opone al decreto dol 
señor Orovio, enalteciendo al autor de la 
misma, Sr. Mena y Zorrilla.

Acusa al actual señor ministro de Fo­
mento de liaber abandonado lu doctrina 
del partido constitucional para abrazar 
la dei radicalismo, y le dice que no se ha 
penetrado bien do la esencia de esto de­
bate cuando dice que ol verdadero límite 
al abuso de la libertad, ó mejor dicho, á 
la licencia, es el Código penal; y  explica 
extensamente cuál os el papel quo á esta 
toca desempeñar en esta clase da asun 
tos.

A petición del orador se suspende la 
sesión por algunos momentos.

Han asistido más do 30.000 personas 
que. con gran entusiasmo, han vitorea­
do á S. M el Rey', á España, á Canfranc 
y á Aragón.

Felicito á V. E. por el acto legal y pa­
triótico aqui celebrado en medio del ór- 
deii más completo.

VITORIA 26 (.5 tardo).—El tren núme­
ro 11 se halla detenido en el kilómetro 
506 por rotura do un pistón do la má­
quina.

Se ha pedido una máquina de socorro 
á Al.sásua;

SAN SEBASTIAN 26 (9 noche).—Se 
gun telégrama del jefe de la estación do 
Alegría, el tren correo número 11 sale con 
tres lloras de retraso por inutilización de

Reanudada á las cuatro, el orador dice 
que la libertad es tan necesaria á su par­
tido como al radicalismo, y entra en lar­
gas consideraciones para establecer que 
no es posible poner limites á la libertad 
del pensamiento y  do la ciencia, y  que 
sólo existe uno. que todas las civilizacio 
nes han respetado, y es el conocimiento 
de Dios.

Concretando la cuestión, el Sr. Moreno 
Nieto dice que la enseñanza pública es 
una institución verdaderamente social, 
que no puede subsistir sin constituirse 
en funciones que sólo el profesor puede 
desempeñar, y  este organismo le ba de 
crear y  costear el Gobierno.

Pasa á deino.strar cómo en este punto 
puede conciliarse la divergencia de pare­
ceres entro el constituMonalismo y  el ra 
dicalisino, á cuyo lado se ha puesto el Go 
bierno, y dice que esta conciliación puede 
lograrse siempre que el profesor respeto 
las verdades eternas de nuestra religio •. 

lucrepa al ministro de Fomento por

Anoche se reunieron en una délas sec­
ciones del Congreso los diputados por 
Lérida para tratar del proyecto de pre­
sentar uua proposición de ley sobre con­
cesión del ferro carril del Noguera-Palla- 
resa. Una comision celebró después una 
conferencia con el señor ministro de Fo­
mento, de la cual salieron satisfechos los 
representantes leridanos.

Kl señor ministro déla Gobernación 
presentará inmediatamente á las Córtes 
el siguiente proyecto de ley para abrir 
al servicio público las estaciones telegrá­
ficas de los ferro-carriles.

Articulo 1 ' Las compañías de ferro 
carriles podrán abrir al servicio público 
sus estaciones telegráficas con sujeción 
á las prescripciones de esta ley.

Art 2.“ El Estado establecerá, en los 
puntos que juzgue conveniente, estacio­
nes que emplacen su red telegráfica con 
la de ferro-carriles, instalando uno ó más 
aparatos en los mismos locales en que 
funcionen los de laa compañías.

Art. 3.* Las estaciones de enlace se­
rán servidas por el cuerpo de Telégrafos, 
cuyos individuos admitirán y  comunica­
rán los telegramas oficiales y  privauos, 
y  autorizarán los de ambas clases que 
liayan de cursar por las líneas de las 
compañías 

Art. 4.' En el órden de trasmisión de 
los telegramas se observaran las disposi­
ciones del reglamento para el régimen y 
servicio interior del cuerpo de Telégra­
fos. dándose, sin embargo, preferencia á 
los referentes al movimiento de trenes y

tuuráii como otros tantos telégramas
El Importo de las sobretasa.? .semafóri­

cas y  de los telégramas múltiples, que­
dara a beneficio de la e.stacion que lo per­
ciba. y  el de la conducción por correo en 
favor del E.stado

Las compañías de ferro-carriles se en­
cargarán de distribuir á domicilio los te­
legramas dirigidos á sus estaciones, cuan­
do estas no disten del punto do destine 
mas de dos kilómetros. Si la distancia 
fuere mayor, los remitirán por correo.

Art. JO. Las compañías de ferro-car­
riles podrán recaudar en metálico la tasa 
de los telegramas, que será la de las ta­
rifas oficiales.

En la contabilidad observarán las re­
gias que rijan para el servicio telegráfico 
internacional.

Art. 11 Las estaciones de ferro-car­
riles recibirán y  trasmitirán gratuita­
mente los despachos oficiales y  de servi 
cío del Rsrado, yeste lo hará también 
gratis respecto á los de servicio de las 
compañías.

empleados en el servicio 
telt.grafico de las ferro-carriles so sujeta­
rán a las disposicioiioa vigentes para los 
tunciorianos del cuerpo de Telógratos; 
pero las faltas que cometan se castiga­
ran por las compañías de que dependen, 
prévios expediento y  propuesta de la 
dirección general de Correos y Telógra-

Art. 13 Cada compañía tendrá en Ma­
drid un represeritaiiio que se entenderá 
con la dirección general de Correos y 
Telégrafos parala rendición recíproca de 
cuentas, que se verificará mensualmente 
para las liquidaciones, que se harán por 
trimestres, y  para todos los asuntos á 
que pueda dar lugar este servicio.

Art. 14. El Gobierno se reserva el de­
recho de in peccionar é intervenir las 
estaciones do ios ferro-carriles, y el de 
suspender el servicio privado, parcial ó 
totalmente, cuando lo estime oportuno 
para la seguridad del Estado y  la conser­
vación del órden público, sin que eu nin­
gún caso tengan las compañías derecho 
a reclamar indemnización alguna.

Art 15 Un reglamento especial for­
mulado por la dirección general de Cor­
reos y  Teiegrafos. de acuerdo con las 
compañías de ferro carriles, determinará 
las estaciones de las mismas que han do 
abrirse al público, las horas que ha de 
funcionar cada una de ellas y  las condi­
ciones y detalles do su servicio en rela­
ción con el del Estado.

Art 16. Queda subsistente la prohibi­
ción de recibir y  trasmitir telegramas 
pnvados a ias estaciones de las compa­
ñías de ierro-carriles que no se someten 
a los anteriores preceptos »

De este importante proyecto, formulado 
con presencia de numerosos datos de di­
ferentes naciones, se envió copia por la 
dirección general del ramo á todas las 
compañías de ferro carriles para su cono­
cimiento. y  las cuales parece que se 
muestran conformes con el contenido de 
tas anteriores disposiciones.

Sesiones de Cortes.

Sesión del miércoles 20 de Octubre 1881.
Abierta á las dos y  media, bajo la Pre­

sidencia del señor marqués de la Ha­
bana, se lee y  aprueba el acta de la ante­
rior.

Presta juramente el Sr. Royel y Vidal.
El Sr. Uarzaiinllana (D. José) pide al 

ministro do Hacienda varios documen­
tos íntimamente ligados con los proyec 
tos leídos en el otro Cuerpo Colegislador 
por el Sr. Camacho

Pregunta además á los señores minis­
tro de Hacienda y de Estado qué hay de 
positivo en el telegrama que anuncia 
que Francia ha prorogado por tres rae,«es 
el tratado de comercio suyo con Italia; 
que nada se dice del de España, que espi­
ra el 8 de Noviembre, y como de aquí á 
aquella fecha no es posible que el trata­
do nuevo se conc.uya, pase al Consejo de 
Estado y se discuta en las Cámaras y 
se sancione por la Corona, desea saber si 
el Gobierno está en el ánimo de pedir 
una nueva próroga, ó si está resuelto 
en el momento on que espire este trata­
do, á cumplir lo mandado por la ley vi­
gente, y  á exigir do Francia que trate á 
España como la uaciou más favorecida.

Kl señor ministro de .Ylaríun ofrece 
poner las prrguntas en conocimiento de 
sus colegas.

El 6r. ttari.anallann insiste sobre la 
perentoriedad del plazo,

Bl señor ministro do Fomento ofrece 
que el Gobierno hará en este punto, como 
en todos, lo que su deber exige

Los señores Barzanallana y  ministro 
de Fomento rectifican.

El tír. Corradi pregunta al ministro 
de Gracia y  Justicia el estado en que se 
halla la causa abierta con motivo de la 
suplantación de personas y listas ei. las 
últimas elecciones generales de Ma­
drid.

El señor ministro de Fomento ex- 
pre.saquo el señor ministro de Gracia y 
Justicia no puede satisfacer los de.seos 
patrióticos del Sr. CorraUí, por estar el 
asunto bajo la acción do los tribunales 
de justicia, en lo cual eu mauera alguua 
el Gobierno ui puede ni quiere entrar an 
ella.

El Sr. Corradi rectifica.
El señor marqués do Cii.<ia-iinipnez 

Ja las gracias al señor ministro do Fo­
mento, en nombre ñel distrito electoral 
que representa, por la lectura en «1 Con­
greso del proyecto Je ley del ferro carril 
Ue Canfranc.

El señor ministro de Fomento dice 
que el Gobieruo se felicita por estas 
muestras de ai>robaciou, que recaen en 
una obra do verdadera utilidad para el 
país.

ElSr. C»llejn, en nombre de la Uni­
versidad de Zaragoza, liaco igual mani­
festación que el señor conde de Casa - 
Jiménez.

El señor ministro de Fomento da las 
gracias en nombre del Gobierno.

Orden dol dia: Continuación del de­
bate sobro la interpeincion del Sr. Mena 
y Zorrilla respecto .de lu instrucción pú 
blica.

Kl Sr. !ílo re io  1%'Ieto empieza recor­
dando los autecedent.js dol debate, indi 
cando aquellos eu que ha tenido parte 
directa unas veces, parte iiidirec;a en 
otras.

Traza á grandes rasgos la historia de 
la instrucción pública y las reformas gada'.
que ha sufrido en España, y  establece | Explica largamente lo que su circular 
que toda la gloria de ia creación y orga- contenia respecto del dogma religioso, 
nizacion de la misma se debe al partido ! de la Monarquía, y  de los programas y  
moderado, principalmente á los señores libros de texto.
marqueses de Pidal, Corvera y  Mo | Termina pidiendo ai ministro de Fo- 
yano monto que contesto categóricamente si

Establece que el espíritu centralizador lia de haber ó no programa, y  si el pro- 
quo en ellas presidió era necesario en j fesor tendrá ó no ia Obligación do respe- carril hasta la estación do término, 
aquella época, después de uu párente i tar el dogma religioso. | Art. 8.* El importe de las tasas de los
sis de tres siglos en que España habia | ElSr. .Ulngaz usa déla palabra para telégramas cambiados entro dos estacio-i-----------  a-"' acerca ue una
vivido apartada de los centros de las una alusión personal. ' nes de ferro-carril, liaya o no estación de Partida de malhechores en el monte sa
ciencias. El señor ministro de Foni«nlo ínter- enlace intermedia, oue no atraviesen li- Personó en Oruscocon fnnr»» s o c ,
met; 
práctica 
peí . .
que amó muctío á la ciencia y  á la liber-] ElSr. .Ilagaz continúa su discurso,' otra del Estadojó viceversa, corresponde' 
tad de ella, pero que erró también mu-| explicando la opinión del Consejo de rán á la compañía cuarenta céntimos do 
cho en la aplicación de las medidas que Instrucción pública sobre programas y  , la tasa. Igual parto perC’birá de los diri- 
creyó convenientes á la realización de . libros de texto. gidos por una estación de ferro-carril
sus ideales. El señor l*rc..«i>íil«“iile: Habiendo pa ‘ '

Kl orador dice que de aquella revolu- sado las horas reglamentarias, so sus- 
cion quedó, sin embargo, un gran prin- pende esta discusión, que continuará

mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

Acerca de la partida de oandoleros 
que digimos, en números pasados, que 
se habia presentado en los montes de 
ürusco, un apreciable snscritor de este 

á siniestros, y  cortándose para su curso P®®.™ escribe participándonos la 
toda otra trasm.sion sucede.

Art. 5.° Se considerarán como despa- P®* acteal regresaban de sus la-
 f...   — .......dios de servicio los concernientes ai de . , ííañanes de un labra-

habar ciiarbolado en este punto la bati-| las compañías, á las cuales será potesta- ¡ , aquella localidad al frente de dos
dera del radicalismo, .y dico que su con- ; tivo trasmitir los suyos por las líneas del cuando fueron sorprendidos por
ducta obedece á las sugestiones de la es Estado desde la primera estación de en- y.'®® hombres armados. Estos se llevaron 
cuela individualista y le señala el peli- lace liasta el punto de destino. ® mejores mulos de los dos pares
gro que ofrece, porque las exigencias de A rt. 0.* Los de«pactios oficiales del Es !‘®®P®®s l*aber atado á los mozos, de! 
osa escuela lo llevarán mucho más allá tado y los de servicio expedidos por sus Jando la peor de todas, por considerarla
de donde debe ir. lineas, podran, en los casos de interrup- -dala. I’ocos días después volvie-

E1 Sr. Mena y Xnrrill» usa de la pa- Ciou de éstas, trasmitirse por las de las “ presentarse los tres tiandi.ios, pero 
labra para rectificar. Empieza manifes- compañías desde la estación de enlace “•“ '‘‘oado el país con el robo indicado y 
tando que, dospues del elocuente discur- anterior a la de la avería, i.asta la p r im e -^  preparados los vecinos, llegaron á 
so del Sr. Moreno Nieto, sobre todo en su ra de la misma clase en que se encuen- ®®P*nrar á uno de aquellos desalmados, 
segunda parte, nada tiene que alegar so treu francas aquellas. ® resulta ser rnHHsim .̂ i
lire el objeto y  motivos de su interpela- Art.7." Las estaciones de ferro-carri- 
cion pero que liabiendo sido pregunta- les comprendidas entre dos de enlace, 
do é interpelado repetidas veces, sobre cambiarán entre sí sus telégramas. 
todo eniasesieu de ayer, por el Sr Me- Los depositados en dichas estaciones 
relo (este señor pide la palatira), el orador intermedias uirigidos á otra de la misma 
establece que, en cumplimiento de un línea, situada más allá de la primera de
deber sagrado para él, no abordará la enlace, deberán liacer e.scala en ésta, la
cuestión suscitada por el Sr. Merelo, pero cual los cursurá, siempre quesea posible 
que la forma de ella reviste otro carácter, por las líneas del Estado, 
y  so ocupa de ella en todos ' us detalles. Los que procedan de una* estación de 

Se ocupa de la parte del .iscurso dol ferro-carril para otra del E.stalo, serán 
señor Moreno Nieto que aliid<! á la circu- trasmitidos por la línea do la compañía 
lar de 15 de Setiembre de 1870, expedida hasta la más próxima de enlace, y  desde 
por él como director de Instrucción pú- esta seguirán su curso [lor las incas del 
tilica, y  explica su significación y  ten- Estado. Se efectuará á la inversa con los 
delicias, y  sus relaciones con la del señor despachos procedentes do las estaciones 
marqués de Orovio, que estaba dero- del Estado para las de las compañías de

ferro carriles.
Los que .se depositen en una estación 

de ferro-carril dirigidos á otra de distiu- 
ta compañía, serán trasmitidos á la más 
próxima de enlace, siguiendo per las lí­
neas del Estado liasta la de enlace más 
inmediato al punto de destino, desde la 
cual continuarán por la línea del ferro-

d,. s®'’ ín«estro en el oficio yde los mas malos antecedentes 
Esta segunda aparición aumentó la 

inquietud ae aquellos vecinos, así como 
la de todos los pueblos limítrofes, cun- 
dieudo entonces ia noticia de que se ha- 
bia preseutado en el monte de Orusco 
uua partida de ladrones do 20 ó 30 hom­
bres Gomo ia noticia tomó incremento 
en el país, so dispu.sierou batidas, laa 
cuales, después de recorrer el termino 
jurisdiccional. no encontraron á la par­
tida cuya existencia sosegura. ln*biadado por

Kl benemérito cuerpo de ia Guardia ci­
vil en los puntos de Nuevo Baztati y Ca­
ras atra so consagró inine.liatamente á 
perseguir a los malliec.iiores. sin descan­
sar un momento. lo cual ha devuelto, en 
parto, la tranquilidad á aquellos vecinos 
especialmente á los pobres labradores’, 
qne, deapues do haber tenido una cose­
cha malísima, se veian expuestos á ser 
sorprendidos por algunos desalmados 

Es digna de! mayor elogio la conducta 
del teniente coronel de la Guardia civil, 
jefa de aquella provincia, pues tan luego 
como tuvo noticia de lo ocurrido y  de los 
rumores que circulaban acerca de ‘

cipio, el de que los partidos tienen aliora 
quo inspirarse en las tendencias y miras 
do la democracia, y  establece al efecto 
el iiaralelo do los partidos antes y des­
pués do la revolución de 1848 on Fran­
cia y  la del 68 en España.

Establece qne el Gobierno de 187-i, ins­
pirándose en esas tendencias y  doctiluas, 
preparó con gran patriotismo la obra de 
reorganización de la instrucción públi-

otra de la misma compañía, pasando por 
las lineas del Estado.

Cuando un telégrama sea dirigido por

Telégramas.

Noticias generales.
El banquete que los aragoneses pensa-' 

ban celebrar hoy por la presentación á I
J

PARIS 26.—El viaje del Sr. Gambetta
una estacion do fírro-carril á olTa'de dis-; L serd e  prnior^rartré-ÍS^la^^^^ 
tinta compañía, dividirán ambas por'des de los preteiid ieu l.rm i? ,**'
mitad la parte de la tasa que les concede ban considenindose inminmite 
el párrafo anterior. 'al Poder. ‘ “ mínentesu subida

Do los telégramas internacionales ex- ! Se a.segura oue el Sr r’Q„,K j  
pedidos ó recibidos por las estaciones de , empeñará, además do ia PrSeucix 'Ta"lerro-oarriles, percibirán las compañías • cartera de Justicia' 
cuarenta céntimos de ia tasa terminal 
española.

Las respuestas pagadas, acuses de re- 'jüdíciaL
8o añade que en dicho departamento 

se propone emprender la reorganización

Ayuntamiento de Madrid



Para el ministerio del Interior se habla 
del Sr. Floquet, aunque es muy probable 
que el Sr. Constans siga desempeñando 
dicha cartera.

Es probable también que el Sr. Tirard 
continúe con la de Comercio hasta la 
conclusión de los tratados, sustituyén­
dole entonces el Sr. Vargé.

Se asegura que, después de constitui­
da la Cámara de Diputados y  de discu­
tirse ámpliamente la Administración del 
Ministerio Ferry y el programa del nue­
vo Gabinete, se suspenderán las sesio 
nea.

Esta suspensión coincidirá con la elec­
ción de compromisarios para el nombra­
miento de senadores 

PARIS 2C (recibido el 27).—En un 
discurso pronunciado por el Sr. Gambet 
ta en el Havre, dijo que. en efecto, ha es­
tado en Alemania para estudiar el des­
envolvimiento de los puertos de Bremen, 
H amburgo, Stetin y  Subeck 

Añadid que el desarrollo de los intere­
ses comerciales, marítimos c industriales

liacer la propaganda más eficaz del par­
tido republicano.

Ha añadido que no temo las críticas, y 
quo puede afirmar hoy, como ayer, que, 
•'presentándome enfrente del país, recibo 
tales manifestaciones, que me fortifican 
y rae vengan de los ultrajss á mí diri 
gidos.»

LONDRES 27.—Continúan las prisio­
nes en Irlanda

Ayer se verificaron muchas
Fahra,

ménos que la coseclia anterior, lo reco­
lectado.

Alcance.
C O t K T G S R E S O .

Sección comercial.
l ogroño 26 de Octubre.—Hé aquí las 

noticias de los mercadea miis importantes 
■de esta provincia:
I Abalas —Han d.-ido salida en estos últi­
mos dias á cerca de 4.000 cantaras con 

! destino á las Provincias Vascongadas.
I D Pedro Agrelo ha despachado 1 300 
cántaras de vino añojo, al precio do 19 á 
21 rs.

era lamtóion reparadora á que debia d e - ; Dcrningo Comillas 600 á 22, y lo res- 
dicarse con preferencia la República. ; tante entre diferentes cosechero.? do 14 á 

ARGEL 26.—El movimiento de avanco 19, según clase, quedando de existencias 
operado por las tropas francesas hácia el sobre ó.000 cántaras.
Sur de la provincia de Orán ha hecho re- j I.a co.secba do este año algo más corta 
troceder á las tribus enemigas qne la anterior: el fruto inmejorable, ha-

Los movimientos de los insurrectos hiendo j'a lo.? franceses exportado mostos
son cada vez más difíciles, á causa dol 
sistema adoptado por los generales fran - 
ceses do establecer destacamentos en to­
dos los puntos donde haj' agua, á fin de

de 2 0 ,0 á 3.000 cántaras.
Cuzcurrita.—Wfi realizado en estos dias 

bastantes operaciones de vino, pasadas 
de 3.000 cántara.? de la cosecha próxima

cierto expediente que se sigue en el de­
partamento de Cartagena.

El señor ministro de lla rln e  ofrece 
recomendar la brevedad del despacho.

Orden del dia: Se procede á la vota­
ción de los individu.).? que han de com- 
[joner el tribunal de actas, y  resultan 
elegidos Jos señores Castelar, Silvela, 
Gamazo, Merelles, Capdepon y  Angulo, 
y para suplentes los señores marques de 
Muros, Horrando y García González.

Orden del dia para mañana: Discusión 
dol Mensaje.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y veinte minutos

Bolsa de Madrid.

que no pueda acudir á ellos el enemigo, pasada, al precio de 15 y 16 rs., quedan- 
El campamento de Bu Amema ha do aün bastantes existencias, que los pro- 

quedado reducido á mil tiendas, pues ¡pietarios desean vender.
un gran número de sus parciales se hau 
ido con Si-Kadur y  Si -Sliman 

El Consejo general (Diputación provin­
cial) de Orán es favorable á que los indí­
genas sean sometidos á una jurisdicción 
diferente á la de los demás habitantes de 
la Argelia.

PARIS 26.—Muchos obreros del Norte 
de Francia se han declarado en huelga.

Se cree que la sesiou de mañana del 
Senado no ofrecerá interés, limitándose 
al sorteo de secciones 

TUNEZ 27.—A consecuencia de los 
combates librados por el coronel Laro- 
que, Benamar ha huido con su gente 
hácia el Sur.

Sus partidarios estaban exasperados, 
amenazándole con la muerte.

Para restablecer la subordinación fusi­
ló á dos árabes en Teburba, exponiendo 
sus cabezas sobre unos postes 

Este hecho infundió el terror entre los 
árabes de aquella región 

PARIS 27. — Anoche hubo un gran 
banquete en la embajada de España, en 
honor del general Serrano.

PARIS 27.—El Sr. Gambetta ha pro­
nunciado otro discurso no político en 
Pontardemer.

Ha dicho que, defendiendo y  prote­
giendo todos los intereses de la inmensa 
producción nacional, es como se puede

Labastida.—Se han hecho estos dias 
importantes operacioues de vinos, ya 
añejos, ya también en mostos, como pue 
de verse por las partidas que detallamos 
á continuación:

El Sr. Znricalday ha contratado á don 
Rufino Salazar 2 500 cántaras de vino 
añe.o al precio de 19 1(4 rs.

Doña Celestina Salazar ha despachado 
con destino á las Vascongadas 400 cánta­
ras á 19.

D. Ignacio Corcuera otras 400 cánta 
ras cou igual destino, al precio de 20 
T6&169

otras 300 cántaras de D. Paulino Ve­
cino. á 18.

1). Manuel San Juan 300, á 20.
Cou de.?tino á Francia, el comisionista 

Sr. D. Cárlos Boisot ha comprado á don 
Arturo Lacuesta 8 cubas (2.500 cántaras) 
á 18 1(2 rs., habiéndole también ajustado 
3.500 cántaras de mosto, á tapón de la­
gar, al tipo de 17 rs., dejando al compra­
dor los veleces para dicho vino y corrien 
do del comprador los gastos todos de ela 
boracion.

El mismo comisionista D. Cárlos Bois- 
so compról 100.000 cántaras de mosto 
al propietario D. José Paternina, á pre­
cio reservado.

Leza (Laguardia).—Terminada la ven­
dimia, se considera en una torcera parte

[QTERIA MCIONAL.
Lista dei sorteo ceiolirndo ei dia 9 7  

de Oetiiiire de l » « l .

PREMIOS MAYORES.
Números. Pesetas. Pueblos.

25 064 80,000 Coruña.
21.949 50 000 Madrid.
13 803 25.00) Malaffa.
4.461 15 000 Coruña.
2.023 2 500 Zaragoza.

31 784 2 500 Badajoz.
2.173 2.500 Madrid.
6.149 2.500 Almeria.

30.962 2.500 Mad id.
15.913 2.500 Burgos.
33 327 2.500 Madrid.
35 946 2 500 Gijon.
19.429 2 500 San Fernando.
7.218 2.500 Sevilla.

24.479 2.500 Madrid.
22.180 2.500 Santander.

4.577 b.500 Coruña.
12.846 2 500 Zaragoza.
26.508 2.500 Madrid.
18. 73 2.500 Sevilla,
27.032 2 500 Almería.

5.463 2.500 Vitoria.
9.180 2.500 Barcelona.
4.959 2.500 Málaga.

23.876 2.500 Madrid.
15.122 2 500 Carabanchel,
21.579 2.500 Madrid.
22.460 2,5ü0 Idem.

1.832 2.500 Vicálvaro. •
11.650 2.500 Valencia.
12.252 2.500 Madrid.
27.662 2.500 Pozuelo.
23.281 2.500
15.683 2 500
33.800 2.500

8.137 2.500
9.246 2.500

11.618 2.500
12.327 2.500
26.847 2.500
Los números anterior y  posterior del 

premio mayor están premiados con 
2.000 pesetas. Los id id. del segundo 
premio lo están cou 1.200.

lo s  99 números restantes de cada uno 
de los tres primeros están premiados 
con 300 pesetas.

El sorteo inmediato se verificará el 7 
de Noviembre.

Constará de 18-000 billetes, al precio de 
PO pesetas.

FONDOS PÚBLICOS

Pequeños......................
Renta perp. exterior...
Pequeños......................
Deuda amort.—2 0(0...
Peoueños......................

; Idem id.—Exterior, 
Material del Tesoro.. . .
Deuda del personal___
Sisas del Ayuntamiento

Sesión del jueves 27 de Octubre de 1881.
Abierta a las dos y cuarto de la tarde, 

bajo la Presidencia del Sr. Posada Herre­
ra , 80 leyó y  aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Poca concurrencia en los bancos y  en 

las tribunas. En el escaño azul los minis ■ 
tros do Estado y Marina.)

El Sr. Coll y Moiieatsf: He pedido la 
palabra para dar gracias al señor minis 
tro de Fomento y al presidente dol Con­
sejo por el proyecto de ley autorizando 
la concesión del ferro carril iiiternacio 
nal por Canfranc, y  al misino tiempo 
para rogar a la Cámara quo cuanto ante.? 
lo apruebe, para quo pronto so convierta Renta perp. 3 por 100..

. . 4 , , i lüera fin do rae?...........El señor mini.stro de Marina: Agrá- ídem fin del próximo., 
dezco, en nombre del Gobierno, las frases ~ 
del Sr. i.'oll y  Moncasi, y pondré en co­
nocimiento de mis compañeros de Gabi­
nete los deseo.? de S. S de que cuanto 
antes so convierta en ley el proyecto dol 
ferro carril de Canfranc.

Contestando á las preguntas que en la 
sesión anterior le dirigió el Sr. Canalejas
y Mendez, dice que no hay procesado por __ _______ _____
delito de conspiración más que un o fl- ' Büfetes hipotwtó 
cial do Marina, y  cuyo proceso está Bonos del Tesoro. 
aún pendiente. Luego que recaiga sen- ídem segnnda emisión 
tencia, si fuere condenado, yo tendré id. cantidades pequen 
mucho gusto en proponer al Gobierno,' Resgs. Caja Depósitos, 
para que lo haga á S M., el ejercicio do cédulas del B. H. 7 0(0. 
la gracia de indulto en su favor. ' Idem i l .  60(ü..............

El Sr. Iteeerrn Armeslo pide que so Oblgs. del Banco y f.*
celebren en Cádiz, y  no en Ferrol, loa ídem en pequeñas.......
exámenes de los alumnos do la Escuela ídem série exterior___
naval flotante | ídem en pequeñas.......

El señor ministro de Marina dice que, obUg. del Tesoro sobre 
en vista de las muchas reclamaciones producto de Aduanas 
que se han hecho acerca del particular,' ídem id. on pequeñas, 
tiene pensado un proyecto, en virtud a.cs. del B. H Colonial., 
del cual se conceden iguales dere­
chos á todos los Arsenales, en cuanto 
á los exámenes de la Escuela naval flo­
tante.

Juran el cargo de diputado los señores 
Baillo y  Gasea.

El Sr. K:>|>ino.sii pido algunos ante 
cedentes relativos al servicio de telé­
grafos

El Sr Carvajal pide al ministro do 
Marina iguales beneficios para el depar­
tamento de Cartagena que los solicita­
dos para Cádiz y  Ferrol por los señores 
Rodriguez Batista y  Becerra Armesto

El señor ministro de Marina da igual 
contestación que la que dirigió al señor 
Becerra Armesto.

El 8r. Mesa y .Moya ruega al señor 
ministro que se termine cuanto antes

Descuentos.
Cupones cinco vencimientos 1.* do 

Enero de 187.5 á id. 1877. 59-00.-Id. se­
mestre 1.' de Julio de 1878, 67‘50.—Ex­
terior convenido 30 de Junio de 1873 á 
Idem de 1874. 64‘,50.—Id. corrientes. 31 
Diciembre de 1874 de á Id. 1876, 00*00

Billetes hipotecarios de
la iela de Cuba.........

Acciones del Banco de
Castilla......................

Sisas del Ayuntamiento 
Obras públicas 1858... 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.* Jnlio de 74. 
Id.id. l.'Dbre. de lSl4 
Idem emisionde 1875..
Idm id. de 1876...........
Idem Id de 1877...........
Idem id. de 1878.........
Idem de 20.000 r s .......
Id. de Alar á Santander
Banco de España.........
Lóndres. 90 dias fecha. 
París. 8 días vista.......

ÚLTIMO* PBRCIOP

Del 2C. Del 27.

27 Cé '28-20
27-70 28-00
OO'OO <28-30
27‘60 -28-15
00-00 29-10
2fi‘lü OO'OO
4000 49-50
49'50 49-35
OO'OO 00-00
OO'OO 0*,)*Ü0
00-00 OO'OO
OO'OO OO'OO
OO'OO OO'OO

100'70 100*35
OO'OO OO'OO

100‘70 100'40
OO'OO 00-00
00 00 OO'OO
OO'OO 104-50

100-90 100-60
00-00 OO'OO
00-0;) 100-75
00-00 OO'OO

100-70 100'80
00*00 OO'OO
OO'IXI OO'OO

102‘00 101'75

187*00 188-00
00 00 OO'OO
00-00 00-00

£6-15 58-60
00-00 00-00
00-00 00-00
00*00 00-00
00*00 OO'OO
00-00 OO'OO
54*70 58‘40
00*00 OO'OO

455-00 455-00
48-00 48-00
5-00 6-00

PREMIADOS CON 300 PESETAS. 
Centena.

159 756 602 28 536 632 801 995 
581 724 910 750 754 837 77 599 
792 207 524 146 636 698 980 17 
20 344 843 881 263 l32 

Mil.
169 808 430 664 451 398 804 868 
967 590 433 447 888 294 504 769 
086 522 898 696 769 721 380 188 
284 894 239 510 722 752 857 307 
462 047 003 690 609 594 617 557 
¡99 983 001 951 455 502 918 

Dos mil.
226 675 742 830 315 135 960 879 
585 055 836 631 047 759 071 852 
321 044 510 688 998 86) 647 892 
765 762 673 982 924 395 366 885 
946 893 022 179 106 495 189 453 
817 904 537 318 209 615 902 098 
033 698 645

Tres mil
372 672 648 194 824 112 448 434 
383 073 292 520 390 303 125 784 
275 018 768 552 452 600 537 392 
424 034 892 095 711 804 363 729 
316 301 382 781 102 766 320 794 
709 494 517 322

Cuatro mil.
076 897 217 873 112 941 343 017 
512 628 352 644 254 928 572 979 
697 298 874 925 860 498 194 311 
494 413 431 757 238 459 496 367 
511 679 675 729 975 739 871 605 
365 028 735 164 558 153 

Cinco mil.
007 417 458 697 731 748 718 353 
323 3í8 122 203 740 822 408 094 
974 696 263 567 433 485 550 191 
208 103 845 917 041 958 801 164 
552 098 420 050 308 834 

Seis mil.
464 218 908 801 675 063 429 207
470 798 684 858 353 404 201 515
294 618 087 663 530 850 595 412
829 230 339 610 986 633 460 686
258 413 157 607 563 671 854 488
010 847

Siete mil.
736 754 193 393 292 848 116 966
645 232 575 807 033 368 695 747
408 690 140 054 689 328 494 617
341 199 365 542 531 770 667 589
885 813 004 176 106 797 730 003
449 857 488 7.000

Ocho mil.
773 307 600 035 372 950 071 937
458 799 677 730 687 569 800 542

Sección religiosa.
D u 28. — San Simón y San Judas 

Tadeo. Apóstoles, y  Santa Cirila, virgen 
y mártir.

Espectáculos.
PARA HOY.

TEATRO REAL —A las ocho y  media 
- T .2 . ' ’ par.-Rigoletto.

ESPAÑOL.—T. .S.' impar.—La aldea de 
San Lorenzo. — Herir por los mi.smos 
fllo.s.

ZxVRZUELA.—.A ias odio y  media.— 
Turno impar.—Campanone

^LARA —A las ocho y  media.— Turno 
3.” par —La herencia del abuelo.—La fun 
cion do mi pueblo.-El ante-palco.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE -  A las 
ocho y media. — Las campanas de Car- 
rion

NOVEDADES.—A las ocho y  media.— 
Sexta función por miss Zsbo, con laa no­
vedades.—Pongo ó el mono del Brasil.— 
El ferro carril aéreo.

PARA MAÑANA.
ALHAMBRA.—A las ocho y  media.— 

Un alma de hielo.—Guerra para hacerlas 
pace.?.

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Inocencia —Todo por el arte.—Interme­
dios por el Sexteto dirigido por el señor 
Barbero.

V.ARIIÍDADRS — A las ocho y  media. 
Como Vd. quiera.—Una onza.—Los dedos 
huéspedes.

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y  
y  media.—(Dia clásico.)—Historia de uu 
crimen.-Teresa Raquin.—La Palomita.

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa­
seo déla Castellana).—Batalla de Tetuan 
por el Sr. Castellani.

Abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del Sol.

Entrada una peseta.
GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 

(Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
carrera de San Jerónimo.)—Visible todo.? 
los dias desde las siete de la mañana 
hasta el anochecer.

Entrada una peseta.

MADRID: 1881.
Imprenta de  E l  Popular, á c a r g o  d e  

F. Nozal, Huertas, 59.

882 704 415 857 501 288 268 141 537 051 440 621 361 773 806 979
644 283 605 498 855 985 931 700 038 441 447 054 686 264 330 433
612 814 231 076 390 253 059 069 762 134 188 273

Nueve mil. Diez y  ocho mil.
485 447 587 499 238 137 674 293 780 593 294 779 370 962 506 217
579 117 388 332 875 975 866 231 ¡ 568 293 386 451 892 117 650 022
406 408 275 174 137 338 507 027 597 094 349 653 783 714 732 627
163 804 206 945 029 160 529 262 182 233 458 770 3-29 634 300 385
713 018 306 742 571 280 341 259 693

Diez mil. 682 236 399
553 089 668 688 991 892 642 421 Diez y nueve mil.
284 9ó3 211 323 357 719 771 545 318 262 824 857 314 151 548 494
632 874 348 043 0-20 378 308 919 751 607 699 ^39 431 297 256 649
031 996 817 389 947 554 948 213 166 632 237 504 750 024 447 749
618 737 359 236 298 280 964 913 291 320 619 625 713

Once mil 399 619 625 713 399 506 454 583
012 001 901 230 593 '(87 427 575 374 918 613 812 683 556 925 471
061 752 263 450 464 081 642 122 633 370 691 341 403 553 239
758 445 765 257 974 300 479 405 Veinte mil.
513 485 375 494 262 094 023 862 532 494 153 976 415 674 039 271
534 274 876 998 240 088 603 967 467 864 507 425 188 172 862 994

|396 890 67 i 478 811 431 974 013 833 790 264 700 435
Doce mil 081 052 327 244 945 148 506 766

552 078 141 429 727 388 203 094 455 553 549 442 308 223 015
123 449 539 934 979 262 797 479 Veintiún mil.
138 516 52̂ 4 893 147 665 874 777 395 303 063 414 360 713 041 501
190 737 697 906 040 841 389 174 983 444 924 684 293 930 709 860
497 585 456 020 250 616 275 220 498 832 522 517 316

Trece mil. 849 518 450 640 066 650 291 621
310 398 513 573 568 473 596 911 899
139 328 418 146 593 915 111 234 Veintidós mil.
867 064 158 405 432 721 843 307 657 372 025 994 567 897 079 510
437 300 009 483 940 856 745 801 150 487 465 952 246 979 239 958
662 119 487 401 477 739 693 111 988 219 175 478 075 945 796
13.000 765 480 256 251 371 893 963 764

Catorce mil. 3S5 953 143 940 482 689 846 002
457 476 106 075 110 640 045 772 151 347 137
696 945 933 880 475 550 546 791 Veintitrés mil.
128 044 017 926 761 470 853 745 025 080 3-24 205 282 869 417 196
153 013 027 520 113 377 285 495 ' 407 607 574 388 685 881 156 367
677 500 644 992 287 011 140 250 185 334 652 739 •241 086 885 0761
448 14.000 498 733 450 422 034 295 089 021

Quince mil. 440 356 050 314 186 990 462
491 234 838 365 523 778 305 016 Veinticuatro mil.
492 878 699 077 889 043 671 169 656 453 164 389 874 159 162 395
372 554 090 300 515 391 943 514 870 135 629 324 259 404 793 391
094 038 272 035 876 575 071 485 567 642 042 879 032 875 021 969
316 006 361 894 793 390 369 202 765 330 048 510 817 677 450 309

Diez Y seis mil. 991 523 394 041 211 895 100 818
411 973 340 582 •263 190 371 675 038 315 321 115
281 745 698 688 456 581 003 884 Veinticinco mü.
730 994 571 896 698 542 472 147 603 018 715 459 511 342 851 682
201 044 821 413 863 218 909 025 813 450 840 123 692 677 208 853
813 738 596 569 992 563 586 006 043 476 631 759 673 611

Diez Y siete mil.
2%'á

349 415 301 971 578 593 121 882
191 847 816 426 714 067 012 180 192 130 023
841 074 355 515 558 175 435 712 Veintiséis mü.
109 522 091 563 527 226 744 525 652 708 759 761 971 666 270 715

569 258 167 903 637 884 
235 960 642 684 295 716 
265 860 189 380

Veintisiete mil. 
613 178 043 424 
021 246 056 299 
193 710 444 477 
748 041 605 139 
084 653 779 784

030 988 
795 005 
751 876 
541 474 
194 816 
636

Veintiocho mil. 
752 016 041 869 
716 374 421 680 
013 606 426 845 
835 475 239 141 
557 210 659 
Veintinueve mü. 
148 490 685 942 
205 476 969 099 
662 696 683 095 
274 543 496 567 
529 

Treinta mil. 
061 816 250 076 253 
9.'8 525 7:4  365 828 
952 119 483 004 013 
887 361 567 590 655 

Treinta y un mil 
010 133 711 866 705 
496 551 643 425 277 
851 876 640 831 661 
278 250 553 694 117 
642 995 535 243 543

479 789 
325 318

147 940 
889 765 
928 874 
865 184 
573 188

014 940 
583 971 
165 365
015 672 
119 114

665 819 
857 725 
837 981 
955 105 
860 310

735
513
917
601

297
870
457
689
795
461

504 982 
988 371 
268 677 
837 488 

135 273

429 871 
649 713 
199 254 
136 324

562 771 
122 138 
731 676 
544 149

066 915 
601 224 
113 488 
247 604 
260 181

621
840
913
096
532
169

218
623
092
439

727
161
343
181
867

518
907
973
572

Treinta y
487 358 770 
383 231 202 
546 830 969 
341 386 715 
696 935 147 
479 407 003 

Treinta y 
568 558 333 
389 679 350 
726 091 699 
903 557 878

dos mil
439 086 
639 601 
517 974 
791 226 
282 676 
338 955 
tres mil 
142 377 
008 478 
912 991 
108 918

041 937 
334 369 
925 521 
641 254 
789 952 
315

425 420 
373 307 
942 402 
578 273

Treinta y  cuatro mil.
104 389 438 503 742 532 590
864 978 204 544 307 485 065
212 764 929 130 318 894 146
224 455 677 302 596 814 348
488

Treinta ycinco mil.
468 745 921 867 290 153 833
048 623 497 402 466 850 785
451 461 525 707 731 539 049
441 554 367

Ayuntamiento de Madrid



IMPRENTA
C A L L E  DE L A S  H UE R T A S .  U: 5 9 .

«

S« hacen toda clase de impresione», como son: periódi» 
eos, obra», estados, membrete», prospectos, earteles, etc,, 
eteótera. todo son prontítad y á presioa ¡nay redacidocí.

EL YERNO.
Hecha una edición aparte de la 

preciosa novela SI Yerno, que aca­
ba de publicarse en folletín d El 
Popular se pone á la venta á 3 rs. 
ejemplar, y á 2 para los suscritores 
á E l Populas, dirigiéndose k la 
imprenta de este periódico.

SDf
MILLERET

élastico, sin musleros. 
l'ars evitar falsificacioues, exigir es'a marca, depositada por el inventor, 
Pragueros, medias par.a varices. — 

. Casa Mll.l.EnET, LEtiONIDEC, 9U- cesoi, Putis, LSI, rué J.-J. Ituusseau.»

ESTOS MEDICAMENTOS obtienen una aceptación y xuta venta 
mas universales que las da ningún otro remedio en el ¡aunáo.

LAS PILDORAS son el mejor purificante conocido para i% sangre, 
oocrigen todos los desórdenes del hígado y del estómago, y con igual­
mente eficaces en los casos de disenteria: en fin, no tienen rival como 
remedio de famüia.

EL UNGÜENTO cuta pronto y radicalmente las herida» antiguas, 
las llagas y lat úlceras (aun cuando cuentan veinte años de aiistencia), 
y es un especifico iníaUbie contra lae enfermedades eutineas, por 
malignas que sean, tales como l.a lepra, «1 escorbato, la satni, y todas 
las demás afecciones de la piel. Cada coja de Pfldoras y bote de 
Ungüento van aoompafiados de amplias instrucciones para ai uso dtí 
me^oamento respectivo, pudiendo obtenerse estas ixtstrucoieae: 
impresas en todas las lenguas conocidas.

LAS PEEPAEACI-ONES HOLLOWAT se hallan de veatt en too»* 
laa principales boticas y droguerías del mundo, y «n Lóndres, 
838 Oxford Street, en el Establecimiento central dei Profesor
HoíiiOvrAV.

REYISIA AGMflOU GOIEKOIAL
INDISPENSABLE A TODOS LOS LABRADORES

Pnbliee Articnlos y noticias de igrlcnltara y loa preeloa da tod.'s 
los insrsadoa de España, Ultramar y el extranjero. Batado da la» co ­
sechas, y tendenels al alza y  baja de los mercados.

PRSOIO DS SUSCRICION ^  REALES AL HK8.
DIRIGIPvSE A D. MARTIN PERILLAN Y MARCOS 

Prado, 15, principal izquierda.
Esta Reviata. «n loa tres años que cuenta de existencia, ha aabld. 

conquistarse el aprecio y aceptación deenantaa personas la han laido.

Publicación baratísima.
La» Eglogas, las Geórgicas y  la «Eneida» doVirgilic, 

con el texto latino y  la traducción en castellano, por d )o 
Eugenio do Ochoa, de la Real Academia Española, se ven­
den al precio de 3, 7 y  8 rs. respectivamente, en las prin­
cipales librerías de Madrid, y  á 4, 8 y 9 en provincias.

Gran Fotarafía. Sopa O rien ta l.
-  —  EMINENTEMENTE DIGESTIVA.

F. AMAIRA,
s u c e s o r  d e  J u l i a ,

PRÍNCIPE, 17.
Retratos novedad por el nuevo procedimien­

to R E LA M PA G O ; especialidad en retratos de 
niños. 

Precios económicos.
Véase la nueva Exposición. (3.774)

BRAGÜERO REVILLO-ZOLOAGA
Resueltas la* diflcnltadesque, por muerta del Dr. Revl- 

11o, surgieron parala colocación del precitado aparato, se 
anuncia al público ULevamente su venta y colocación á 
precios más reducidos, en la calle déla Colegiata, núm. 31, 
tercero, Izquierda, do don t  cinco de la tarde. {3.760).

OBRA IMPORTANTÍSIMA É INDISPENSABLE
AL ABOGADO. CATEDRÁTICO, etc., etc

Con el titulo de Prontuario ie  Legislación y Jurispruden 
da  ha publicado la acreditada casa editorial del Sr. Sauri, 
en Barcelona, una grande obra en dos colosales tomos, que 
entre ambos suman 2.028 páginas, del Sr. D. Amador Guer­
ra Gifre ex-diputado á Córtes, doctor enNurisprudencia. re 
gente de primera clase agregado que fué de la misma facul­
tad en la Universidad literaria de Barcel na Abogado del 
Colegio de la misma capital, délos de Madrid, Pamplona, 
etc etc. cuya necesidad queda demostrada con sólo saber su 
contenido.

Ha una ordenada, metódica y fiel compilación de todas las 
leyes, decretos y  órdenes de interés general que se publican 
en la Gaceta de Madrid, decisiones dal Tribunal Supremo 
eu cuestiones de competencias, recursos de nulidad, de In­
justicia notoria y ca^ac'on civil y criminal desde el año 1852, 
resoluciones contencloso-administrativas, no sóio del Con­
sejo de Estado, antes Cousejo-Real, sino de las comisiones 
provinciales, que salen en la Gaceta.

La parte legislativa forma el primer tomo, y  las senteucias 
del Consejo de Estado y Tribunal Supremo, el segundo.

IPunto de venta en Madrid: Casa de los señores Cue.sta. 
Carretas, 9, donde se adquirirá esta importante obra al pre 
cío de cien pesetas ó remitiendo esta importe en letra de focil 
cobro ó libranza del Giro Mútuo á nombre del Sr. D. Maauol 
Saari, librero, editor, Plaza Nueva, núm 5, BarMlona.

<3 675)

EL GUANTE GRIS.
De esta preciota novelita, debida á la elegante pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos hallamos 
publicando en nuestro falletin qoedan muy pocos ejem 
piares; por lo quo su autor, accediendo á nuestros deseos 
de favorecer á nuestros constantes suscritores, ba tenido 
la galantería de reservarlos nara loa mlfiraos, al precio de 
3 ra ejemplar, esto es. mitad de su cost» para lo* de Ma 
drid y  una peseta para los de provincias, á quienes se re 
mltlrá bajo certificado siempre que acompañen á su pe­
dido el imoorte del mismo en sellos de franqueo.

Para lograr su adquisición en Madrid, bastará presen 
tar el último recibo de la suscricion en la Administra­
ción deeste periódico, calle del Prado, núm. 15, bajo de­
recha, y abonar eu el acto su pree.o.

Cuanto pudiera decirse de las excelencias de esta sopa, todo seria pálido ante los efeclos 
que el mismo consumidor ha de apreciar con solo probarla una vez. Tiene un gusto tan 
agradable y especial, como no se ba conocido hasta la fecha en esta clase de sustancia; su* 
propiedades digestivas rayan en tan alto grado, que á muchos convalecientes les sirve de 
alimento exclusivo para sú reítablecimiento; asi es que tiene gr»n aplicación higiénico- 
fisiológica en los diferentes padecimientos del estómago, logrando con esta sustancia en to- 
narlo y corregir el padecimiento, despertando en este caso ya un apetito bastante pronun 
ciado, que se acentúa enasto más se usa ia referida sopa, p.or consecuencia inmdíata de 
sus efectos tónicos reconstituyentes. También, pues, es excelente alimento para los niños 
eu la época del destete. Por todo lo referido se comprenderá el bien que puedo re­
portar k la humanidad esta sustancia, que no se ha titubeado un momento en ponerla 
ai alcance da todas las fortunas, alambicando toda clase de econoMÍa para expenderla al 
público.

Oousiste su precio en CL'.ÚTKO SIE4LE!» P A Q U E T E .

MODO DE USARLA.
Se pondrá una onza, poco más ó ménos, por persona, en una taríera ó cacerola, y 

con un poco de caldo á medio enfriar se la menea hasta diluirla bien; luego ss la va aña 
dieudo el resto del ca¿do calienta en porciones, se la arrima al fuego, á los dos é tres mi­
nutos de hervor se la aparta, agitándola para evitar el que le pegue, y queda concluida 
8 operación.

También se expende la harina lacteada, alimento para los niños de corta edad, sustitu­
yendo en muchos casos á la leche de la madre, logrando con ella un perfe :to desarrollo de 
lo niños, tomando consistencia la fibra muscular en tanto que se dietioguan por la ener 
gia de sus movimientos, de los criados por la nodriza; aplicada en las proporciours conve­
niente.?, no habrá lugar á indigestiones, obstrucciones ni diarreas

Se usará del modo siguiente: Se toma una cucharadita de las de café, de harina lacteada, 
oor cinco de agua; se pone al fuego, agitendola convenientemente basta sa disolución, 
lirvléndola unos tres minutos: esta es una manera de usarla.—Otra: la misma porción de 
harina con diez de agua, y  el nnismo procedimiento de arriba cuando'bayu extreñimlento 
en el niño. Precio de la misma. íif E T E  HEALEíá P A Q U E T E .

PUNTO CENTRAL PARA LOS PEDIDOS: Ara ;go. 6, Madrid, á Escolástico García 
S Tiana.

SUCURSALES: Espoz y  Mina, 17, tienda de frutos coloniales; red de San Luis, 55, 
tnoiino de chocolate, y  Desengaño, 15, E. García (3.556)

DiaCIONABIO

A O i i í i M o i i  m m m ,
PQR D. ÂHGELS MARTINEZ ALfiUBIlU.

Se ha repartido el tomo 8." y último de la 3.* edlelon da 
«ata obra. El precio de los ocho toiuoi ea cien pesetaa eu 
Madrid, y  ao remiten á provlneiaa en paquetea fraocoa y 
sertificaloa librando cioco peaetaa más Loa pedldoa i  an 
autor-. Arco de Santa Mtría, 41, triplicado. Madrid.

(S.f.S'i)

GUANO GERADQN.
G R I N  F l B R I C t  CENTRAL

DE

ABONOS GARANTIZADOS.
F. de (iERADO:\ v C.“A

Paseo de Santa María de la Cabeza
(frente al Embarcadero).

Oficinas centrales: Santa Polonia, 5 y  7.

Sucursal: Prado, 15, bajo dcha.

•í-'

.V íK S  PAJ)4

%
pama l

S I N G E R
de Nuera-York,

PARA FAMILIAS É INDUSTRIALES. 
—

TODOS LOS MODELOS

10 REALES SEMANALES
sin mas anticipo.

IMPdRTñMTSSIMO.
Polvos para hacer h  mejor tinta que te conoce.

Por 5 rs. aels cuartillos wiperior, du posos,
Per 8 'dam dos cuartillos tinta Simpática, para copiar sít 

.'ompetenciá, pues sirve para«oplardes veces con una mlams 
arta.

A los libreros que tomen de 10 eaja-s en adelante ae le." 
ebonara el 35 por 100.

No puede mandarse por correo. Pe vende en la Admíai»- 
rtcíon de esto ptriódico, y sn la libraría de la viuda de 
> Salvador B. Rubio, flarretaa. 3¡.

10 por 100 de descnento
al contado. ^
 183---

HILOS DE ALGODON,
TORZALES DB SEDA, 

JAOU J  A-
ACEITE, 

M E Z A S  SXJELTAS 
J aooesoños paro toda clase de coetuia.

CASAS PARA LA VENTA.

Í Carretas, 35. 
Fuencarral, 60. 
Toledo, 68. 
Serrano, 33.

X  en todae las capitales de proYÜMÜa.

Tara evitar falsiñcociones, exjjanaa en 
los facturas las palabras

m A q u i n a  l e g í t i m a
de LA COMPAÑÍA FABRIL SINGEB.

AN IA N A

LA QUl.NTA DE PERALTA
novela original de la |

HRÑORA DOÑA FAÜSTINA SABZ DB MELGAR. ;

Forma un lindísimo volúmen de 424 páginas, y se vendé,. 
á 8 reales, en la libraría de San ■-lartiu, i-ucn* del Sol, 6 ’ 

«dri'l; en 1* de B&itinus, Barcelona, y  en tedas las llbr»- 
M españolas de París.

■̂■A%on eoscritores de este psriódiso puedan obtenerla eop ■ 
Ú Yar  100 de rebaj»

■M I
í V

^idunae (.'utálogos iluatradoop 
oon Uataa de prados.

LA GALLINA
Tratado de incubación natural 

y artijidal.
Contiene: Raza* de las ga­

llinas —Gallineros.— Tra­
tamiento de las polladas, 
ucubacion.—Alimentos y 

enfermedades, por ilion 
(ellane del Corral.

I Forma un libro en 4.® 
con 18 grabados; precio, 4 
pesetas. Se remite á vuelta 
de correo y aaegnrado, man­
dando autlcipadamente el 
Importe en sellos de fran­
queo, al editor, D. Manuel 
Sauri, plaza Nueva, 6, Bar 
celona. se sirve el pedido á 
vuelta de correo. (3.733)

ESTABLE ÜMIEKTO DE VINOS
En la calle de Belen, uúm. 14. establecimiento do vinos, 

*e venden estos por cuenta de los cosecheros de Valdepe­
ñas. También se bailan en el mismo establecimiento los 
exqoliitcs bizcochos sin rival de Alcázar de San Juan; ade­
más ae sirven comidas y  almuerzos con arreglo á t'odaa las 
fortunas. Refresco» degrcsellay dulce de lo mismo, y  otros. 

Los precios equitativos. (3.731)

EL 29 DEL ACTÜAL
á la* seis ds la tarde, abrirá al público D. Oírles Prast su 
eítablecimiunto de comestltles, nuevamenta engrandeci­
do y  reformado con todo el surtido propio de la estación.

8, Arenal, 8.

Elixir y polvos para la deaUdera
GOMPOSraON m  DOSNáS,

INTERESANTE A LOS AGRICULTORES.
Esta fábrica, única en España de abonos completos 

Intensivos, ofrece su» - xcelentes guanos elaborados »egu» 
las fórmalas de Georges Ville, y  aplicadas á lo3 terrenos 
agrícolas de nuestro país por el dl.stlnguido Ingeniero 
químico y agrónomo francés D. Ernesto Max, el qne, 
habiendo hech i nn detenido estudio para el desarrollo de 
nuestra agricultura, ha llegado é conseguir, por medio 
de lagrau concentración, que nuestros acreditados y  ricos 
guanos sean aplicibles á toda clase de cultivos, como lo 
pueden acreditar los mlies de labradores que lo están 
gastando y ob tie 'en  grandlotos resultados en sus cose­
chas de trigos y  horta izas.

También ton aplicables nuestros guanos para jardines, 
árboles frutales, naranjos, olivos y  ctrc», etc , etc.

Hay además nna clase especial para vides, caña de 
azúcar y terrenos de secano.

Los agricu tores que quieran poner depósitos para I» 
venta ó tomar Informe» sobre el empleo de nuestro» 
abono», pueden dirigirse, y  se le» remltlráu Catálogos 
grAtit, coutjstándeles á las preguntas que hagan, al 
Director de la Sucursal

DON ADRIAN SANZ,
(3.777) Unllo del Prado, 15, bajo.

Máquinas para picai* carne.
oecesarlas y económicas en ca.sas particulares, de labranza 
fondas, colegios, conventos, establecimientos benéficos y  pa­
ra salcbicheria.?, desde 85 rs. hasta 2.200 id.

Id. para embutir, des le 300 rs.
Id. mlgadoras de pan parasopa, desde 120 Id.
Id. prensa» para cbícnarrones, desde 500 id.
Almacén de máquin-s agrícola», viti-vii>l(ioJ«s, peses* 

medMas coniraetadas y vino del Pago Faeste-la-Mona 
M. Diez y Die*. eslíe 20 deFebre.o. mimare. Vañadolid

LOS DOS CADAVBR ÍS, 
Con láminas, oor Fed ri­
co Soulié.—Rosna suiUrrá aa 

por Cirio» Didior.— Nu ve 
edición Ilustrada eon grab» 
dos intoreaJado» an el textd 
Esta* ó o* preciosas ECTclai, 
en aa tonm. »u »o«t# i% r» i

VEIfáTE AÑOS DS EXITO
Se venden en 1* calle de C i”  bir, 7 principal, y eu la 

calle de León, núm 13. farmacia de 0 ;i  ga, á 10 rs. fras­
co de elixir, y  á4 r». la caja da polvos. Madrid. 2.900)

Códigos y loyos vigentes.
ANOTADAS Y COMENTADAS. 

Ley de caza, de expropiación forzosa, de im­
pronta, electoral vigente y  de propiedad intelec­
tual, al módico precio de 2 rs. cada ana 

Ley de aguas al precio de 4 rs. Dirigiéndose al 
administrador de este periódico oe obtendrá el 15 
por 100 de rebaja, remitiendo su importe en letras 
de fácil cobro ó sellos de franqueo. Cuando loe 
pedidos eaan por docenas se hará nna reb-aia df» 
25 por 100.

J .  RÍVAS
CONSTRUCTOR DE MUEBLES

INFANTAS, nüm. 13.
¿Hay quien pueda más?

Sólo en este importante establecimiento e»| donde per
6.300 rs, se amuebla una casa con rico» mueble» de eba­
nistería, tapicería y  colgadura».—Expoi-tuclou á toda» 
la» proviucla».—Catálogo» gratis. S. G. (3.748.)

Enjuiciamiento' civil y criminal.
A LOS JUECE5 Y FISCALES MUNICIPALES.

Ua Uey de Enjaiciainento civil y la Uampllaclon 
g;eneral de Procediniienlus criuilnafe» con la última 
reforma, anotadas, comentaaas con casos prácticos, y  la 
jurisprudencia sentada por ma» de seis mil sentencias del 
Tribunal Supremo y acompañadas de miuaciosos>>r»t»- 
larm  de todasla» diligencia»necesarias eu losjaicios, por

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO,
bogado eu ejercicio del Ilustre Colegio de Valladolid 

y  Juez de primera Instancia cesante. Se venden:
La primera á 28 reales en rústica y  32 eu pasta á la 

inglesa.
La segunda á 16 reales en rústica: tomando las do» á la 

vez, la segnnda no cnesta mas que 14 r».
Los pedido» al autor, San Martin. 10, bajo, con remisión 

del Importe en sellos de comunicaciones ó libranzas.
Los que no quieran sufrir el riesgo del correo, mandarán 

"na pststa máspor cada remesa para el certificado. (3722)

Ayuntamiento de Madrid




